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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 

REGLAMENTO DE LOS CENTROS DE RECLUSIÓN  DEL DISTRITO FEDERAL 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México, la Ciudad de 
la Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 122, 
Apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8º, fracción 
II, 67, fracción II y 90  del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 2º, 5º, 12, 14 y 15, fracciones I y XVI, 23, fracciones 
XII, XIII y XIV y 35, fracciones XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 3°, 4°, 
5°, 6°, 24, 25 y 26 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales para el Distrito Federal y 6°, fracción III, 48, 49 y 50 de la 
Ley de Justicia Cívica para el Distrito Federal he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
REGLAMENTO DE LOS CENTROS DE RECLUSIÓN  DEL DISTRITO FEDERAL 

 
TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 1°.- Las  disposiciones contenidas en el presente Reglamento regulan la operación y funcionamiento de los 
Centros de Reclusión del Distrito Federal, y su aplicación corresponde a la Administración Pública del Distrito Federal, a 
través de la Secretaría de Gobierno, de la Subsecretaría de Gobierno y de la Dirección General de Prevención y 
Readaptación Social; sin perjuicio de la intervención que en materia de servicios médicos compete a la Secretaría de Salud, 
en los términos de la Ley de Salud para el Distrito Federal. 
 
La Secretaría de Salud, por conducto de la Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias, cuidará que los servicios 
médicos que se presten al interior de los Centros de Reclusión del Distrito Federal cumplan con lo dispuesto en este 
Reglamento y demás normatividad aplicable.  
 
Artículo 2°.- Este Reglamento se aplicará en los Centros de Reclusión citados en el artículo anterior, dependientes de la 
Administración Pública del Distrito Federal, destinados a la ejecución de sanciones privativas y medidas restrictivas de la 
libertad, a la prisión preventiva y al arresto de personas mayores de 18 años. 
 
Sus disposiciones son de observancia general para todo el personal, visitantes e internos del Sistema y se aplicarán bajo una 
base de igualdad y respeto a los derechos humanos, sin distingo o preferencias de grupo, religión, orientación sexual o de 
individuos en particular. 
 
Artículo 3°.- En los Centros materia de este Reglamento, se establecerán tratamientos técnicos interdisciplinarios sobre la 
base del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación y medios terapéuticos que fomenten la reinserción social de 
indiciados y procesados y facilite la readaptación social del interno sentenciado. Así como el rescate de los jóvenes 
primodelincuentes internos. 
 
Artículo 4°.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 
 
I. “Centros de Reclusión del Distrito Federal”, a las Instituciones Públicas destinadas a la internación de quienes se 

encuentran restringidos o privados de su libertad corporal por una resolución judicial o administrativa, en el Distrito 
Federal; 

II. “Consejo”, al Consejo Técnico Interdisciplinario; 
III. “Director”, al titular de la Institución de Reclusión de que se trate; 
IV. “Dirección General”, a la Dirección General de Prevención y Readaptación Social; 
V. “Director General”, al Director General de Prevención y Readaptación Social; 
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SECRETARÍA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD 
 
AVISO POR EL QUE SE APRUEBA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE  PÚBLICO DENOMINADO  “CORREDORES DE TRANSPORTE PÚBLICO 
DE PASAJEROS DEL DISTRITO FEDERAL” 
 
FRANCISCO GARDUÑO YAÑEZ, Secretario de Transportes y Vialidad del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos: 28 décimo párrafo y 122 base segunda, apartado C, fracción II, inciso f) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 8 fracción II, 12 fracciones I, II y IV, 67 fracción XXVI, 87, 93, 115 fracción VI y 118 fracción 
VII del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 2, 3 fracciones VII, 12 párrafo segundo, 15 fracción  IX, 16 fracción IV 
y 31 fracciones I, II,  III, IV, VII, XII, XIII, XIV, XVIII y XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal; 1, 2, 3, 7 fracciones I, II, III, VI, XIV, XVII, XXI y XXII y 20 fracción IV de la Ley de Transporte y Vialidad del 
Distrito Federal; 1, 69 fracción IV, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 del Reglamento de Transporte del Distrito Federal; 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Ciudad de México ha tenido un crecimiento poblacional y de la mancha urbana, por lo que  demanda una mayor 
movilidad, con menores tiempos de recorrido, y un transporte eficiente, rápido, seguro y de calidad. 
 
Que es necesario para el mejoramiento del Servicio Público de Transporte y de la vialidad, considerados como servicios 
estratégicos, de orden público e interés general, así como de la calidad del aire en la ciudad de México; establecer un nuevo 
sistema de transporte sustentable, masivo, que aplique nuevas tecnologías, no contaminante y autofinanciable. 
 
Que el Gobierno del Distrito Federal, ha estudiado diversas alternativas para el mejoramiento del transporte de la Ciudad de 
México, dando como resultado la necesidad de implantar un sistema de corredores de transporte en vialidades que por su 
intensidad de demanda se justifiquen y que por sus características físicas sea factible. 
 
Que la Ciudad de México cuenta con un sistema de transporte masivo (metro y tren ligero) para atender la demanda de la 
población, y que es necesario complementarlo con  la creación de un sistema masivo de mediana capacidad. 
 
Que para hacer factible la operación de los corredores de transporte, la autoridad competente podrá considerar la 
participación de los concesionarios que operen en la vialidad que se declare como corredor de transporte siempre y cuando 
estos se ajusten a las nuevas normas de operación para la prestación del servicio. 
 
Que los beneficios que ofrece la operación de los corredores de transporte en términos de organización de  los prestadores 
de servicio, tiempo de recorrido, velocidades de operación, regularidad y confort, entre otros, ha sido probado en otras 
ciudades del mundo con problemáticas similares a las de la Ciudad de México. 
 
Que el desarrollo urbano de la Ciudad  de México se fundamenta en políticas de sustentabilidad, razón por la que es 
necesario el mejoramiento del Servicio Público de Transporte y de la vialidad, mediante las modalidades establecidas en la 
Ley de Transporte y Vialidad, su Reglamento y la aplicación de nuevas tecnologías, a fin de evitar que el crecimiento 
vehicular ocasione problemas de congestionamiento de transito, con altos tiempos de recorrido y contaminación ambiental, 
en perjuicio de la población. 
 
Que el programa Integral de Transporte y Vialidad 2000-2006 contempla como políticas, entre otras, el mejoramiento de la 
infraestructura para una mejor operación e integración funcional del transporte y la vialidad; privilegiar el transporte público 
y; fortalecer la organización de los prestadores del servicio, y estrategias para el ordenamiento urbano con sustentabilidad 
mediante acciones, tales como el establecimiento de corredores de transporte público. 
 
Que un corredor de transporte público de pasajeros es un sistema de transporte masivo y/o colectivo, con operación regulada 
y controlada, recaudo centralizado, que opera de manera exclusiva en una vialidad con carriles reservados para el transporte 
público, total o parcialmente confinados, que cuenta con paradas predeterminadas y con infraestructura para el ascenso y 
descenso de pasajeros, estaciones ubicadas a lo largo del recorrido, con terminales en su origen y destino, con una 
organización para la prestación del servicio como personas morales. 
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Con base a lo anterior tengo a bien expedir el siguiente: 
 

AVISO POR EL QUE SE APRUEBA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE TRANSPORTE  PÚBLICO 
DENOMINADO  “CORREDORES DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS DEL DISTRITO FEDERAL” 
 
PRIMERO.- Se aprueba el establecimiento del Sistema de Transporte  Público denominado  “Corredores de Transporte 
Público de Pasajeros del Distrito Federal”, el cual implica la aplicación de nuevas tecnologías, mejoramiento y preservación 
del medio ambiente. 
 
SEGUNDO.- Para efectos del presente aviso, los corredores de transporte público de pasajeros constituyen un sistema de 
transporte masivo y/o colectivo, con operación regulada, recaudo centralizado, que operan de manera exclusiva en 
vialidades con carriles reservados para el transporte público, total o parcialmente confinados, que cuentan con paradas 
predeterminadas y con infraestructura para el ascenso y descenso de pasajeros, en estaciones ubicadas a lo largo de los 
recorridos, con terminales en su origen y destino, con una organización para la prestación del servicio como personas 
morales. 
 
TERCERO.- La Secretaría de Transportes y Vialidad determinará, previo estudio técnico, las vialidades que operarán 
como Corredores de Transporte Público de Pasajeros. 
 
CUARTO.- La Secretaría de Transportes y Vialidad autorizará la prestación del servicio en los Corredores de Transporte 
Público de Pasajeros conforme a la normatividad aplicable. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente Aviso surtirá todos sus efectos al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 
 
Dado en la Ciudad e México, a los 20 días del mes de septiembre del dos mil cuatro. 
 

ATENTAMENTE 
(Firma) 

FRANCISCO GARDUÑO YAÑEZ 
SECRETARIO DE TRANSPORTES Y VIALIDAD 

DEL DISTRITO FEDERAL 
 

 
 

 
 
 
 




